
Wanceja S'eanante 

ciudad de 9Iduaia USHUAIA, 

VISTO: El Expediente No 461/92, Letra: C.D.; y 

CONSIDERANDO: 

Que en el expediente mencionado obra Proyecto de 

Ordenanza remitido por el Ejecutivo Municipal, a través del cual se 

establece un Espacio Reservado para el estacionamiento de los 

vehículos afectados a la Dirección de Licitaciones y Compras de la 

Municipalidad; 

Que el espacio a que se hace mención precedentemente es 

de CINCO METROS (5m), aproximadamente, ubicado en la calle Juana 

Fadul No 148, frente a la playa de estacionamiento en intersección 

con la avenida San Martín de ésta ciudad; 

Que	 la sanción del mencionado proyecto,	 permitirá 

agilizar el tránsito vehícular en ese sector; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para el dictado de la presente norma legal; 

Por ello:

EL CONSEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE 

Q_EDENANZA 

ARTICULO 1o.- AUTORIZASE la implantación de DOS (2) carteles de 

reglamentación, indicando "ESTACIONAMIENTO LIMITADO" con la leyenda 

"RESERVADO VEHICULOS AFECTADOS A LA DIRECCION DE LICITACIONES Y 

COMPRAS MUNICIPAL", separados entre si por un espacio de CINCO 

METROS (5 mts.), sobre la calle Juana Fadul No 148, frente a la 

Playa de Estacionamiento, en su intersección con la avenida San 

Martín, según lo detallado en el anexo 1 que formará parte 

integrante de la presente.- 

ARTICULO 2o.- El Espacio Reservado, establecido en el artículo 10
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será utilizado por la Dirección de Licitaciones y Compras de la 

Municipalidad los días y horas que a continuación se detallan: 

Días hábiles 

De Lunes a Viernes: desde las 08.00 horas hasta las 20.00 

horas.- 

Sábados: desde las 09.00 horas hasta las 13.00 horas.- 

ARTICULO 3: El Departamento Ejecutivo procederá a la instalación 

de las sefiales Viales pertinentes.- 

ARTICULO 411.- Regístrese. Pase al De partamento Ej ecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No 6 O7	 /92.-  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 0 -12-92.-  

C. D
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Provincla de Tlerra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,
	 DIC 1992 

VISTOu La , Ordenanza Municipal NP144-/5/92, sancionada 

por el Concejo Dei .iberante de ia Ciudad de Ushuaia, VI 

•CONSIDERANDO1 

eue mediahte 1a misma se autoriza 1a im p lantaciÓn. de 

DOS (2) carteles de recilamentación, indicando "ESTACIONAMIENTO 

LIMITADO" con la levenda "RESERVADO VEHIMIo AFECTADOS A LA 

'.DIRECCION DE LICITACIONES Y COMPRAS MUNICIPAL", se parados entre 

si por un espacio de CINCO METRDS (5 mts.I, sobre la calle juana 

Fadul N2 148, frente a la Playa de Estacionamiento, en su inter-

sección con la avenida San Martl.n, según lo detal1ado en el anexo 

I, .•ue formará parte-integrante de la presente. 

Por el1o1 

EL INTENDENTE muNici pni_ DE USHUAIA


DECRETA 

ARTICULO i 2 -PROMULGAR 1 ,a Ordenanza Municipal NE 	 /92, san -


Ciónada por el Concejo Deliberante de 1a ciudad de Ushuaia, iDor 

cual	 se ...autori.za 1a implantación de DOS (2) carteles de 

req 1ament2tción„ . indicando "ESTACIONAMIENTO LIMITADO" con 1a 

ieyenda . "RESERVADO VEHICULOS AFECTADOS A LA DIRECCION DE LICITA-

CIONES Y COMPRAS MUNICIPAL", separados entre si por un espacio de 

CINCO METROS (5 mts.), sobre la calle Juana Fadu1 N2 148, frente 

la Playa de EstaciOnamiento, en su intersección con ia avenida 

Martin, 'Según...1O: deta1lado•en ei anexo I, •ue formará parte
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DECRETO MUNICIPAL No  

-SecretrarM J CoHerno 
uroip-'1!W d Lishuain

MARI D. DANIELE 
INTENDENTE


MUNI IPALIDAD USHUATA 

ES COPIA rin

19.1

de Tier .ra del Fuego 
• iltrtida e Islas del Atlántico Sur 

-.4=====	  

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

iMegrante de la presente. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuniquese a quienes corresponda. 

Cumplido. ARCHIVESE. 
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